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PODER EJECUTIVO 

domiciliado en jinotepe, Departamento de 
Carazo, y originario de Polonia, relativa a 
que se le conceda Carta de Nacionalización 
de la República de Nicaragua. 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley, renunciando solemnemente a su nacio· 
nalidad polaca al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragüense, y justificando su 
residencia en Nicaragua, desde hace más de 
quince anos, asf como su buena conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 19, Ordi

nal 2) y 195, Ordinal 11 de la Constitución, 
y 4, Ordinal 5) de la Ley Creadora de los 
Ministerios de Estado. 

Acuerda: 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza

ción Nlcáragüense, al senor Oregorio Le· 
win W., de calidades conocidas y darle cer· 
tificación de este acuerdo para que le sirva 
de suficiente atestado. 

Gob1rnacl6n y An1xo1 
Comuníquese. - Casa Presidencial.- Ma

nagua, D.N., 22 de junio de 1962. - LUIS ---==-=------=-----. A. SOMOZA O. - El Ministro de la Gober· 
nación, por la ley. - Orlando Montenegro 

Nombramiento dt>l Nuevo 
Minislro de Gobernación 

No. 108 
El Presidente de la República, 

' ACUERDA: 

UN1co.-Nombrar Ministro de Esta-
1 do en el Despacho de la Gobernación 

y Anexos, al senor Dr. Ignacio Román 
Pacheco. 

(Codificación 0401-280101001.) 
Comunf quese. - Casa Presidencial. 

-Managua, D.N., 28 de junio de 1962. 
-LUIS A. SOMOZ;\ 0.-EI Ministro 
de la Gobernación, por la Ley, Orlan
do Montenegro M. 

Cartas de Nacionalización 

No. 1554 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del senor Gregario Le· 
win W ., mayor de edad, c~sado, panadero, 

M. 

No. 1546 

El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del senor Herman Woo 
Wong, mayor de edad, soltero, dependiente 
de comercio, domiciliado en Bluefields y ori· 
g!nario de China, relativa a que se le conce· 
da Carta de Nacionalización de la República 
de Nicaragua. 

Considerando: 

Que el peticionario llenó los requisitos de 
ley renunciando solemnemente a su naciona· 
lidad china al manifestar su deseo de adop
tar la nicaragüense, y justificando su residen
cia en Nicaragua desde hace mas de: diez 
anos, asf como su buena conducta. 

Por Tanto: 

De conformidad con los Artos. 10, Ordi
nal 2) y 195, Ordinal 11) de la Constitución, 
y 4, Ordinal 5) de la Ley Creadora de los 
Ministerios de Estado. 

' . . . 
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· ;1'' · • _ · Acuerda: 
,_.·. ,. / Onioo.~Conceder Carta de Nacionaliza· 
· · 't.,~:cló~ Nicaragüense, al seflor Herman Woo 

'· W<tfig, de~<!alidades conocidas, y darle certi
ffCi.i:iófl'.'tje este acuerdo para que le sirva de 
sufí.ciente atestado. 

,. ' 

· ·-. ·Comuníquese.--Casa Presidencial.-Ma · 
nagua, D.N, 30 de Abril de 1962.·-LUIS A. 
SO MOZA D.-EI Viceministro de la Gober· 
nación, Orlando Montenegro M. 

Hacienda y Crédito Pública 

Franquicias y Privilegios a la firma 
Doctor César Guerrero L. y Co. Ltda. 

. No. 104 
El presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere 
la Ley de Protección y Estímulo al Desarro
llo Industrial, publicada en •La Gaceta• No. 
89 de 24 de Abril de 1958 y el Decreto Le· 
gislativo No. 494 de 1 de Abril de 1960, pu. 
blicado en •La Gaceta• No. 82 de 7 de 
Abril del mismo afio. 

Visto: 
Primero:-Solicitud de la firma cOoctor 

César Guerrero L. & Co. Ltda.• pres~ntada 
a este Ministerio ~I día primero de Marzo 
del corriente ano, para que de conformidad 
con las leyes citadas se clasifique la Planta 
Industrial de su propiedad instalada en esta 
ciudad de Managua, y dedicada a la elabo· 
ración de Productos farmacéuticos. 

Considerando: 

Primero:-La Resolución del Ministerio de 
Economía de lai once d~ la maftana del 
veintiseis de Marzo próximo pasado en la 
que se clasifica, previo dictamen de la Co· 
misión Consultiva de Desarrollo Industrial, 
a esta Planta como N~cesaria de Industria 
Establecida. 
· Segundo:-Que con su producción está 

poniendo en el mercado nacional medicinas 
a precios reducidos y originando también 
economfa de divisas. 

Tercero:-Que en los términos antes di· 
chos. fue aceptada la clasificación por el Dr. 
César Guerrero L .• en representación de la 
firma citada en acta suscrita ante el Oficial 
Mayor de Economla el veintisiete de Marzo 
del ano en curso. 

Por Tanto: 
De acuerdo con los Arios. 10, 12 y 27 de 

la Ley citada, 
Decreta: 

Arlo. 1.-0lorgar a la firma citada, en lo 
que se refiere a la Planta descrita en su soli· 
citud que está instalada en la ciudad de Ma 
na~ua y dedicada a la elaboración de los 

productos mencionados en el visto de este 
Decreto, las franquicias y los privilegios si· 
guienles: 
a )-franquicia aduanera para la importa· . 

ción de los materiales de construcción 
que se necesiten para instalar o montar 
la mapuinaria de la fábrica respectiva y 
para erigir el edificio de la misma, sus 
dependencias y obras necesarias, asf 
como viviendas anexas para sus emplea· 
dos y trabajadores; 

b )-franquicia aduanera para la importa· 
ción de artfculos tales como motores, 
maquinarias, equipos, herramientas, re· 
puestos y accesorios que ~e requieran 
para la debida instalaciones de la Plan· 
ta, a'sí como del instruméntal de labora
torio necesario para la fabricación y 
control de calidad de sus productos; 

e )-Franquicia aduanera para la importa· 
clón de los bienes aludidos en lus acá· · 
pites anteriores que sean necesarios pa· 
ra el mantenimiento adecuado de las 
operaciones de la Planta o para la am· 
pliación o mejoras de .sus instalaciones; 

d )-Los privilegios y franquicias a que se 
refieren los· acápiles f) y g) del Arlo. 10 
de la Ley de Protección y Estímulo al 
Desarrollo Industrial que podrán ser 
aplicados por el ·monto que se determi· 
ne en su oportunidad en el Decreto Eje
rutivo correspondiente en los Ramos de 
Economfa y Hacienda y Crédito Públi 
co y en caso que se comprobare que 
existen las situaciones a que se refieren 
los incisos '5) y 6) del Arto. 12 de la 
mencionada Ley. 

Con base en el Arto. 18 de la Ley de 
Protección y Estimulo al Desarrollo In· 
dustrial, redúcense en un 1 OO°!o los gra· 
vámenes aduaneros que afectan las im· 
importacione:; de las materias primas y 
productos semi. elaborados que efectúe 
la firma mencionada y que sean utiliza 
dos exclusivamente en la elaboración 
de Productos farmacéuticos. 

Las lisias de artfculos semi· elabora· 
dos, materias prin1as y envases a que se 
refiere el inciso anterior, se encuentran 
ane.xas a este Decreto y están descritas 
en hojas certificadas por el Ministerio 
de Economfa. Estas listas podrán am· 
pliarse cuando lo requieran las necesi
dades de la planta y sólo bastará que 
el Ministerio de Economfa informe al 
Ministerio de Hacienda de. dichas am· 
pliaciones. 

e )-Los privilegios y franquicias que, para 
el caso de exportación de los productos 
de la Planta, se establecen en el Arto. 
16 inciso a) de la citada Ley y los de los 
incisos b) y c) del mismo articulo cuan· 
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do y en la forma que lo resuelva el Mi· pacho de Econom!a.-(f) Karlj. C. H. Hüt!ck, 
nisterio de Economfa. Ministro de Hacienda y C. P. 

Los privilegios y franquicias a que se 
refiere el acápite c) estarán limitados pa· 
ra su aplicación por un lapso de tres 
anos que se contarán en la forma esta 
blecida en el Arto. 14. Asf mismo la!' 
franquicias aduaneras a que se refieren 
los incisos a) y b) de este artículo ten 
drán la extensión estipulada en el Arto. 
11 de la Ley de Protección y Estímulo 
al Desarrollo Industrial con las limita· 
ciones consignadas en el Arto. 6 del 
Decreto Legislativo No." 409 del 11 de 
Marzo de 1959 y en el Arto. 6 del Oe 
crelo Legislativo No. 494 del 1 de Abril 
de 1960; pero dichas franquicias y las 
aludidas en el acápite d) solamente po 
drán aplicarse cuando los artículos o 
praductos que se pretendan importar 
sean indispensables para la Planta in 
dustrial de que se trata y no se produz· 
can en el país en forma y-cantidad que 
permitan adquirirlos en condiciones sa 
tisfactorias. 

Arlo. 2.-Queda la firma cDoctor César 
Guerrero L. & Co. Ltda ... , dedicada a la ela
boración de los productos mencionados en 
el visto dP. este Decreto, sujeta a todas las 
obligaciones contenidas en el Arto. 4 de la 
Ley citada y tamb'én a lo que se establ~ce 
en los Arios. 2, 4, 5, y 8 del Decreto Legis· 
tativo No. 494 de 1 de i\bril de 1960. 

Arto. 3.-Este Decreto se dicta en el en· 
tendido de que está en armonia con las le 

. yes en que !e basa, que son las que actual· 
mente rigen el stah1s de la industria que él 
favorece cuando h1ya situaciones no previs· 
hs en el texto del mismo y el Poder Ejecu 
tivo se reserva el derecho de Reclasificar es 
ta Empresa modificando o derogando las 
franquicias y los privilegios otorgados en es
te Decreto cuando asi lo estime conveniente 
al tenor de lo que se establezca en el Conve 
nio de Unificación de Incentivos fiscales 
que se llevará a efecto de acuerdo con el 
Arlo. 14 del Tratado de Integración econó 
mica Centroamericana. 

· Arto. 4.-Notiffquese a la firma interesada 
el presente Decreto de Protección Industrial 
por medio del Oficial Mayor del Ministerio 
de Economfa para que dentro del término 
de treidta dlas a partir de su notificación ex 
prese su aceptación en forma legal y en ca· 
so afirmativo publiquese en cLa Gaceta•, 
Diario Oficial. Este Decreto comenzará a 
regir a partir de su publicación. 

Dado en Caáa Presidencial.-Managua, 
D. N., a los veinte días del mes de junio de 
mil novecientos sesenta y uno.-(f) LUIS A. 
SO MOZA D.,· Presidente de la República.
Ramiro Sacasa Guerrero, Encargado del Des· 

Otórga1e al Uoctor Manuel J. Bonilla, 
Franquicia1 a su fábrica de Produc· 

tos Farmacéuticos 

No. 93 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere la 
ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial, publicado en cla Gacela• No. 89 
de 24 de Abril de de 1958, 

Visto: 
La solicitud presentada por el doctor • Ma· 

nuel Jarquin Bonillat a este Minish:rio el 
día 23 de Noviembre de 1961, para que de 
conformidad con la Ley citada, se clasifique 
la Planta Industrial de su propiedad intalada 
en esta ciudad de Managua y dedicada a la 
elaboración de Productos Farmacéuticos.· 

Considerando: 
Primero: Que el Ministerio de Economla 

p~r Resolución de las .diez y treinta minutos 
de la manana del veintiocho de Febrero de 
1962, previo dictamen de la Comisión Con· 
sultiva de Desarrollo Industrial, clasificó a 
esta Planta como Necesari3 de Industria Es· 
tablecida; . 

Segundo: Que con su producción está 
aportando una contribución a la salud de 
los nicaragüenses, poniendo en el mercado 
nacional medicinas a precios reducidos y 
originando también economía de divisas. 

Tercero: Que en los términos antes· di· 
chos fué aceptada la clasificación por la 
senora dona Emelina d~ jarquin, en repre· 
sentación ~el doctor Manuel jarquín Bonilla 
en acta suscrita el dia dos de Marzo, ante el 
Oficial Mayor de Economf a. , 

Por Tanto: 
De acuerdo con los Artos. 10, 12 y 27 de 

la Ley citada. 
Decreta: 

Arto. 1. Otorgar al doctor cManuel Jar
qufn Bonilla>, en lo que se refiere a la Plan· 
ta descrita en su solicitud, que tiene instala· 
da en esta ciudad de Managua, dedicada a 
la elaboración de Productos farmacéuticos, 
las franquicia:; y privilegios siguientes: 
a )-franquitia aduanera para la importa· 

ción de los bienes aludidos en los acá· 
pites a) y b) del Arto. 10 de la Ley de 
Protección y Estimulo al Desarrollo In· 
dushial que sean necesarios para el 
mantenimiento adecuado de las opera· 
ciones de la Planta o para la amplia· 
ción o mejoras de sus instalaciones. 

b )-Los privilegios y franquicias a que se 
refieren los acápites f) y g) del Arto. 10 
tle 'ªcitada Ley, que podrán ser apUc• 
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dos por el monto que se determine en 
su oportunidad en el Decreto Ejecutivo 
correspondiente en los ramos de Eco
nomla y Hacienda y Crédito Público y 
en el caso de que se comprobare que 
existen las situaciones a que se refieren 
los incisos 5) y 6) del Arto. 12 de la 
misma Ley. 

Con base en el Arto. 18 de la men· 
donada Ley, redúcense en un 100º/0 los 
impuestos aduaneros en las importacio 
nes de materias primas y envases que 
efectúe el doctor Manuel Jarqufn Bonl 
nilla para uso exclusivo de su laborato· 
rio conforme lista que de tiempo en 
tiempo suministrará el Ministeaio de 
Hacienda y Crédito Público a la Recau· 
dación General de Aduanas. 

el Arto. 14 del Tratado de Integración Cen· 
troamericano. 

Arto. 4. Notiflpuese al interesado el pre· 
sente Decreto de Protección por medio del 
Oficial Mayor del Mlnisferlio de Economfa 
para que dentro de treinta dfas a partir de 
su notificación, manifieste su aceptación en 
forma legal y en caso afirmativo publfquese 
en •La Gaceta,, Diario Oficial. 

Este Decreto comenzará a regir desde la 
fecha de su publicación. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D. N., a los c;inco dlas del mes de junio 
de mil novecientos stsenla y dos.-(f) LUIS 
A. SOMOZA D., Presidente de la Repúbli· 
ca. - (f) J. J. Lugo Marenco, Ministro de 
Economla.-(1) Karl J. C. H. Hüeck, Minis· 
tro de Hacienda y C. P. 

Eduo1olón Públlca 

- Jubilaciones 

Las franquicias aduaneras a que se 
refiere el inciso a) de este Arliculo, se 
contarán en la forma establecida en el 
Arto. 14 y tendrán la extensión consig 
nada en el párrafo primero del Arlo. 11 
de la Ley de Protección y Estimulo al 
Desarrello Industrial con las limitado No. 697 
nes consignadas en el Arto, 6 del De· El Presidente de la República, 
creto Legislativo No. 409 del 11 de Mar· En uso de las facultades que te confiete el 
zo de 1959 Y en el Arto. 6 del Decreto Articulo 12 del Uecreto Ejecutivo de 16 de 
Legislativo No. 494 de 1". de Abril de Septiembre de 1959, que reglamenta la Ley 
1960; pero dichas franquicias y las con de jubilaciones y Pensiones del Magisterio, 
signadas en el inciso b) de este mismo de 27 de Agosto del mismo ano y de con· 
artlculo, solamente podrán aplicarse formidad con el Dictamen emitido por el 
cuando los m.ateriales o pro~u~tos que Cónsejo Técnico del Ministerio de Educa
se pretendan Jmporlar sea~ md1spensa· ción Pública, refrendado por el Delegado 
bles para la planta Industrial de que se. del Tribunal de Cuentas 
trata y no se produzcan en el pafs en ' • 
forma y contidad que se permitan ad· Acuerda. 
quiririos en condiciones satisfactorias. lo.-Conceder a la senora Marfa Cruz 

c )-Los privilegios y franqui.:ias que para Morales de Fiallos, Profesora del Departa· 
el caso de exportación de tos productos mento de Madriz, en concepto de jubilación 
de ta Planta se establecen en el Arto. l6 Extraordinaria, la pensión mensual vitalicia 
Inciso a) de la citada Ley y los de los de Trescientos Córdobas ((f: 300.00). 
incisos b) del mism 1 articulo cuando y 2o.-El pa~o de esta pensión será efectivo 
en la forma que lo resuelva el Minlste· a partir del uno de junio corriente, impután· 
rio de Economfa. dose su erogación a la Partida: 0803-0207 

Arto. 2. La Planta lnJustrial a que se re (Subvenciones y Contribuciones) y 09, (Pen· 
fiere ta solicitud del doctor Manuel jarqurn siones y jubilaciones), del Presupuesto Oe· 
Bonilla, queda sujeta a todas las obligado· neral de Oaslos vigente. 
nes que impone el Capitulo IV de la citada Comunlquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
Ley. nagua, D.N., 6 de junio de 1962.-LUIS A. 

Arlo. 3. Este decreto se dicta eA el en 
tendido de que está en armonfa con las le 
yes en que se basa, que son las que actual· 
mente rigen el status de la industria que él 
favorece aunque haya situaciones no previs· 
tas en el texto del mismo y el Poder Ejecu 
tivo se reserva el derecho de Reclasificar 
esta empresa modificando o derogando las 
franquicias y los privilegios otorgados en 
este Decreto cuando asf lo estime conve· 
niente al tenor de lo que se establezca en el 
Convenio de Unificación de Incentivos fis· 
cales que se llevar~ a efecto de acuerdo con 

SOMOZA D.-EI Ministro de Educación Pú· 
blica, Carlos Vrigoyen O. 

No. 702 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere el 
Articulo 12 del Decreto Ejecutivo de 16 de 
Septiembre de 1959, que reglamenta la Ley 
de jubilaciones y Pensiones del Magisterio, 
de 27 de Agosto del mismo ano y de con
formidad con el Dictamen emitido por el 
Consejo T6cnico dol Ministerio de Educa-
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ción Pública, refrendado 
del Tribunal de Cuentas, 

Acuerda: 

por el Delegado Conforme con su orlglnat.-Matagalpa, diecinue
ve de junio de mil noveclentossesenta y dos.-juflo 
C. Rivera M., Secretario. 

lo.-Conceder al senor Manuel Miranda 
Miranda, Profesor del Departamento de Ora· 
nada, en concepto de Jubilación Extraordi 
naria, la pensión mensual vitalicia de Tres
cientos Córdobas (~ 300.00). 

2o.-EI pago de esta pensión será efectivo 
a partir del uno de Junio corriente, impután· 
dose su erogación a la Partida:· 0803-0207 
(Subvenciones y Contribuciones) y Q9, (Pen· 
siones y Jubilaciones), del Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente. 

Comuniquese -Casa Presidencial.--Ma 
nagua, D.N, 5 de Junio de 1962.-LUIS A. 
SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública, Carlos Yrigoyen O. 

No. 703 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que Je confiere el 
Articulo 12 del Decreto Ejecutivo de 16 de 
Septiembre de 1959, que reglamenta la Ley 
de Jubilaciones y Pensiones del Magisterio, 
de 27 de Agosto del mismo ano y de con· 
formidad con el Dictamen emitido por el 
Consejo Técnico del Ministerio de Educa
ción Pública, refrendado por el Delegado 
del Tribunal de Cuenta&, 

Acuerda: 
lo.-Conceder a la seftorila Oabriela Pa

lacios Valdivia, Profesora del Departamento 
de Jinotega, en concepto de Jubilación Ex· 
traordinaria, la pensión mensual vitalicia de 
Trescientos Córdobas (~ 300.00). 

2o.-EI pago de esta pensión será efectivo 
a partir del uno de Junio corriente, impután 
dose su erogación a la Partida: 0803-0207 
(Subvenciones y Contribuciones) y 09, (Pen 
siones y jubilaciones), del Presupuesto Ge· 
neral de Gastos vigente. 

• Coniuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 5 de Mayo de 1962.-LUIS A. 
SOMOZA D.-EI Ministro de Educación Pú 
blica, Carlos Yrigoyen O. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 1035-B/U N9 407659-· 7.48 
Tres tarde trece julio próximo, e.te Juzgado, su

bastaráse finca rústica en •Wanaguás•, esta juria
dlcclón, doscientas manzanu, lindante: oriente, Vfr. 
glllo Guerrero¡ occidente, Clrlaco García y rfo en 
medio¡ norte, Vicente Palacio¡ aur, Isidro Blandón. 

Ejecuta: Inés Chavarrfa Barcia 
Ejecutado: E.duvlgea Torre.. 
Finca valorada doscientos córdobas. 
Oyense poaturas legales. 
juzgado Local Civil.-Matagalpa, diecinueve de 

Junio de mil noveciento1 1e1enta y do1.-Fellno Al
dana Z.-Jullo e, Rivera M., Secretarlo. 

3 3 

N9 1061-8/U N9 440538-4': 13.00 
Cinco de la tarde del trece de Julio del año en 

curio, local este Juzgado, subastaráse siguiente bien 
inmueble: tercera pute de un predio urbano, ubica
do en esta ciudad 'n la Colonia •Somoza•, consis
tente en casa y solar, midiendo el solar ocho metros 
y treinta y cinco centímetros de frente por veintl;los 
metro1 y novecientos cuarenta y un millmetro de 
fondo, la cua mide din varas y veinticinco centr
metros de largo por seis varn de ancho, en forma 
de caftón y una mediagna de dieciocho varas de 
largo; co~struida de taquezal, piso de ladrillos de 
cemento, baño, inodoro, lavandero, agua potable y 
1ervlcio1 corieapondientes, lindado todo el inmue
ble asl: norte, calle en m•dio predio de Nicolás M. 
Miranda y Miguel A_ngel fonsec1; ~ur, casa número 
ael1¡ oriente, cua numero rueve, du~z y once y po
niente casas número uno, do1 y tres. La propiedad 
está i~scrit1 con el número 16.131, follo 4 y 5, 
asiento 2o. del tomo 126, Sección de Derechos Rea· 
lea de eate Registro. 

La bue de la subasta será la suma de Diez mil 
.:¡ulnlentos córdobas. 

Ejecuta Alfredo Majeswky a Julio Peña Vega. 
Dado en el juzgad'l Segundo Civil del Distrito de 

Managua, a 101 veintiseis dlas del mes de Junio de 
mil novecientos sesenta y do9.~Salvador t"artfnez 
Rodríguez, Juez Segundo Civil del Distrito de Ma
nagua,-Alf'jandro Salinas, Srio. 

3 3 

N9 1057-8/U N9 440532-<i 9.20 
Diez y media mai'lana trece Julio próximo entran· 

te 1ub11taráae mejor po1tor este Juzgado, finca rús
tica catorce manzanas sita Asedades, jurisdicción 
Teustepe, este Departamento, limitada: norte, Ru
perto E1corcla¡ sur, EIC Tablada Solls; oriente, Sa
turnino Ram(rez; poniente, Btrnabé Oporta y casa 
anexa ocho varas largo, cinco ancho, dos corredores 
cercados, techo tejas barro, maderas rollizas, piso 
natural edificada solar veinticinco varas en cuadro, 
limitado especialmente: oriente, solar baldío, rfo la 
leona; poniente, fermln Marenco¡ norte, Dámaso 
E1corcla¡ sur, bajadero rlo la Leona. 

Valorados conjuntamente común acuerdo, Ocho
cientos córdobas 

Ejecuta juan José Oporta contra Clara Marenco 
de Oport1, 1uma córdobas. 

Oyenae posturas base avalúo. 
juzgado Local Civil.- Boaco, veinticinco Junio 

mil novecientos i;esentldós.-J. Abad M.-Mauriclo 
Martfnez E., Srio. 

Conforme.-8oaco, veinticinco Junio mil nove
cientos 1esentldó1.-Maurlclo Martlnez E., Srio. 

3 3 

No 1056-B/U N9 440531-IS 7.88 
Diez y media mañana, trece julio próximo en

trante, rematará.e mejor postor este Juzgado, finca 
rú•tlc1 ciento cincuenta manzanas txt~nsión, ubi
cada Qui1aura, jurhdicción Camoapa, limitada: O
riente, poniente, Humberto Leiva¡ norte, Húmberto 
Lelva, abra real enmedio¡ sur, Eugenio Guerrero, 
cercada alrededor, ex~pto costado norte¡ contiene 
rancho pajizo, terreno inculto. 

Valorada común acuerdo: Mil Córdobaa. 
Ejecutan: Ramón Herminio y Pedro Sánchez a 

Macedonio Marenco, suma Córdobas. 
01ense posturas, base avalúo. , 
Juzgado Local Civil.-801co, veintlsels Junio mil 

noveciento1 sesenlidós.-j. Abad M.-Mauricio Mar
tfoez E., Srio. 

Conforme: Boaco, veintileis junio mil novecien
to1 1e1cntldós,-Mauricio Martfnez E., Srlo. 
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N9 1028-B/U N9 440525-t 9.40 
Onct: mailana, trece julio corriente año, subasta

ráse lote terrtno cincuenta manzanas extensión, a 
orillas carretera Panamericana, en el lugar llamado 
Desplayado, y mide: trescientas varas· oriente; cua
troclento1 setenta y sei1 varas occidente; mil cin
cuenta varas norte; mil doscientos setenta varaa por 
el sur, linderos: oriente, Lola v. de Argüello, carre
tera Panamericana de por medio; occidente y sur, 
terrenos de juan Torrea y Norte, herederos de Ma· 
tilde Torrea y Lola v. de Argüello. Inscrito en Re
gistro Público de Matagalpa, con número: 3.409, lo· 
mo 251; folios 67 y siguiente, aalento noveno, Sec
ción Derechos Reales. 

Base polluru: Quince Mil Cuatrocientos Córdo 
b11 en efectivo. 

Ejecución: Fernando Cuadra Ocón contra An
drés Pastora Loálaiga. 

Dado en J11zgado Primero Civil del Dillrlto, en 
Managua, Distrito Nacional, velntiaela de Junio de 
mil novecientos sesenta y dos.-C Callejas O. - C 
A. Heyes M. 

3 3 

N9 1026-B/U N9 443772-(f 7.56 
Once mañana, sábado, catorce de julio corriente 

año, local cate despacho, venderáse en pública su
basta finca 1ústica denominada •Aparraya•, shuada 
uriadicción San francisco Cuajiniquilapa, compues
ta ciento aesenta manzanas, contiene una casa y lin 
da: oriente, Carlos Maradia¡za, Abraham y francis
co Sandoval¡ poniente, Pío Oonzález V Agu1tln Ro
dríguez; norte, Antonio Vásquer, Ricardo Agullera; 
sur, Plo Oonzález, Agu8Un Hodríguez. 

Ejecutante: Banco Nacional de Nicaragua. 
Ejecutado: Atilo Cuadra Sandoval. 
811e remlfte: Dieclsei1 Mil Ciento Cincuenta 

Córdobas. 
Oyenae posturas legales. 
Juzgado Civil Distrito.-Chinandega, Ju1io vein

tiuno mll novecientos sesentidós. Carlos Alberto 
López, Secretario. 

3 3 

N9 934-B/U N9 440483-IJ 8.60 
Doce meridianu catorce julio este año, 1ubasta 

ráse mejor postor, local este Despacho, rústica en 
jurisdicción Departamento León, de treinta hectá
reas lindante: oriente, monte inculto, llano monto11 
y carril Los Cubanitos; poniente, Pozo Agrario y 
monte Inculto; norte, camino real; y sur, camino Lu 
Ruedas, inscrita Registro Público León bajo No 
12.442, tomo CLXXXV, folio 162, uiento to., Sec
ción Derechos ~eales; en ejecución de Rómulo Es
trada Rivas, contra Carlos Manuel Lanzas Terán. 

811e: 1J 8.000,00. 
Oyense posturas legalea. 
Dado en Juzgado Primero Civil del Di1trito, en 

Managua, once antemerldi11na1 diecinueve junio mil 
novecientos se tenla y dos.-C. Callejas. M.- M. 
Mendoza, Srlo. 

Es conforme.-Managua, diecinu~ve de junio de 
mil noveciento1 sesenta y dos.-M. Mendoza, Se
cretario. 

3 3 

NQ 9M-B/U. N9 440492-~ 6.80 
Cuatro tarde catorce Julio próximo, 111ba1tará1e 

local este De~pacho finca rústica lomerías eate pue
blo dos manzanaa extensión, linda: orie'lte, Criató
bal Acuila; occidente, juan Silva Mora¡ norte¡' Juan 
Oregorio López; sur, Juan Silva Mora. 

A valúo: Doscientoa Córdobas. 
Véndese ejecución: Julián Pichardo contra Jua

na Aguirre. 
Oyense posturaa. 
Dado juzgado Local.-Mateare, diez Marzo mil 

noveclento1 1eaentldó1.-Corregldo-próximo-Va • 
le.-0. A_. forno1 S • ...,...Alcldn l1abá1 _Srio. 

3 3 

NQ. 972-B/U _ N9 440505- t 7.60 
Tres tarde quince mes próximo, rnbaataráse rsta 

oficina parte finca urba-na situada sureste esta ciu
dad, veinte y cuatro varaa frente calle, por ochenta 
y siete varas fondo, limitada: Oriente, Enrique Sa
bino, calle¡ Poniente, Aniceto Ruiz; Norte, Gordia
no García y Sur, resto finca vendido Celina López. 

Ejecución francisco Chavarría a Ana y Rosa Ló· 
pez. 

Bue D_oacientoa Córdobas. 
Dado juzgado Local Civil, Masaya, quince de Ju

nio mil novecientos sesenta y doa. -julio C. Pérez 
P.-Akilea Garay, Srio. 

3 2 

N9 1029-B/U NQ 440524- • 7.56 
TrCI treinta minutos tarde, diez y 1el1 Julio próxi

mo local este Juzgado, venderánse al martilllo si
~uientes muebles: cuatro mecedo1as roble, color 
nogal, maque fino; asiento junco, re1paldo madera, 
balancine1 hule¡ mesita maqueada color nogal¡ me
sita centro sala, color nogal; mesita centro 11la, co· 
lor nogal; radio marca • Philip&> desbotone1, núme
ro A·3 25802 - número L38770, color vino oscuro, 
buen estado. 

Oyenae po1t11ras legales. 
Ejecución: Félix Anzoátegui contra Leticia La

zo. 
Juzgado Local Civil.-Oranada, siete Junio mil 

nocecientos srsenta y dos.-Corre1iido-diez y seis 
-próximo-Vale.-Edmundo .\i\atus M., Srio. 

3 2 

No. 914-B/U No. 440476-(f 9.40 
Once de la mañrnR del dla diecisiete de Julio 

próximo entrante, subastaráse en el local de etle 
juzl!:ado, predio rústico situado en la comprensión 
de La Concepción, Deputamento de Masaya, con
sistente en lote de terreno que mide cinco manza
nas y ocho mil doscieñtu veintitrés varas cuadra
du de superficie, cultivada con cafetos, con casa, 
pila y otru mejoras, lindante: norte, Uriel Carras
qullla, Guillermo García y Ambrosl 1 Mercado¡ sur. 
francisco Leopold l Rosales y Domingo Hernán
dez; ori~nte, aucesión de francisco Calero Osrcfa¡ 
y poniente, Santiago Canda, después de Serapio 
Aguirre. 

Base Subasta: Quince Mil Córdobas. 
Ejecución: de francisco Lara Baltodaito, en con· 

Ira de Benito, Eleuterio, francisca, Marcela, Ana 
Maria, Teodora y Emperatriz Aguirre Mercado, por 
suma de córdobas. 

Dado juzJo?ado Civil Distrito. Managua, diecio
cho de Junio de mil novecientos sesenta y dos.
e. Callejas M.-0. Hernández. 

.3 2 

N9 974-8/U N9 940501-· 6.72 
Cinco tarde próximo martes diecisiete julio, ailo 

corriente, local este juzgado, venderanse a 1 martillo 
cuarentlnueve acciones nominativas de la •Compa
ilía Desmotadora La Virgen S. A.•, domiciliada en 
Chinandega. , 

Ejecución: Banco Nicaraguense contra cCompa
ñía de Comercio Exterior S. A.• 

Dado en el juzgado Segundo para lo Civil del 
Distrito. Managua, veinte de Junio de mil nove
cientos sesentidos.-Las cinco de la tarde.-Salva
dor Martrnez R., juez.-José Alej. Salinas C., Srlo. 

3 2 

N9 993-8/U N9 419725-<J 11.12 
Diez mailana, diez y ocho de julio próximo, co

rriente ailo, local este despacho, remstaránse públi
ca subasta dos fincas rústicu, la una, como de once 
manzanas, limitada: oriente, tlanulfo Alemán, Julio 
Somoza y Adolfo Lara, camino en medio¡ poniente, 
Sucesión Pedro López y Sabá Nlcoya, despué1 Ju
lio Somoza; norte, francisco Sánchez y_ Oorotea 
Lópn, c:amlno en medio; sur, Manuel Zea Brav~. 
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Inscrita No. 2444, tomo1 154 y 1S9, folio 12 y 82; 
otra finca como de veinte manzanas cabida, limita
da: oriente, Ranulfo Alemán y Julio Somoza; po
niente, Pedro López y Julio Somoza¡ norte, Dorotea 
lópez y francisco Sánchez, camino en medio; y 
1ur, Virgllió Velásquez, Manuel Zea Bravo y julio 
Somoza¡ Inscrita en No. 244, Tomo 155, folio 137, 
asiento 3o. y folio 110, tomo ISS, Libro de Propie
dades del Reghtro Público de este Departamento. 

Valorada trea mil córdobu, ejecución Doctor 
Victor Manuel Romin Cruz, contra Evangelina Ma· 
h11 de Tapia, reclamando 1umu de córdobas 

Oyense posturas. 
Dado Ju1gadotClvil del Distrito, Jinotepe- diez y 

nueve de Junio de mil novecientos sesenta y dos.
f. Campos Tercero.-Leonidas Sánchez, Srio. 

3 2 

N9 986-8/U N9 440490-(f 10.00 
Once mailana dirz y ocho Julio próximo, rema

taránsc este Juzg1do, 1tgulente1 predios. 1ú;tico1: 
1)-•San Rafael., diez manzanaa, jurildlcción Sin 
Marcos: Oriente, camino. finca •La India• de Pe
tronilla Reppaccioll de Conty; Poniente, camino, 
Angélica Rodríguez de Onlférrez; Norte, •La Re
forma•, Suceaqrea de Marco Antonio Oonzále1; 
Snr, heredera María Don atila Estrada¡ h)-• San 
Felipe•, en El Ou1chlpilln, esta juri1dicción, tru 
manzan1r. Oriente, Sucesoru de Alberto Tiffer; 
Poniente, Marra Bermúdez de Quant¡ Norte, froilán 
f'sptnou; Sur, filomen1 E1trada de Porru; c), cLa 
Mazamor .. , mismo lugar anterior, dos y media 
manzanas: Oriente, Maria Bermúdez de Quant; Po
niente, camino, e San Ramiro•, Señores Rappaccloli; 
Norte, Rlfael Estrada Narváez¡ Sur, Maria Ouevara 
de Oonzález; todas con cafetos. 

Ejecución: Angélica Rodríguez de Outiérrez 
contra Cleto Virgillo E1trada Narvá.ez, 111ma de 
Córdobas. 

Avalúo conjunto bienes: Cincuenta y Tres Mil. 
Cien Córdobas 

Juzgado Distrito, jinotepe, veintidós Junto mil no 
vecientos 1esenta y do1.- f. Campo• Tercero.
Leónidas Sáachez., Srlo. 

3 2 

N9 975-B/U N9 407583-(f 9.40 
Tree tarde diecinueve de julio corriente ailo, su

butarásc en mejor poetor propiedad 1ltuada 'n ca
il1da de cEI Ou~potat., jur11dicción pueblo S.an Ra· 
món, eete D parlamento, en este Juzgado, compues 
ta de sesenta manzanu de exten1ión, conteniendo 
doa cuae de paja y rejón, tres mil cafetoa nuevo1, 
una manzana de chagülte de guineo•, quebrada 
aguu corriente•, acarrilada y llndanl': oriente, pro· 
piedad de Felipe Baldonado, camino y rfo de por 
medio; occidente, de fellciano Díaz, camino de por 
medio¡ norte, de Santiago Tórrez; camino enmedlo 
y sur, de llabel Cutro. 

Se 1ubuta en ejecución de: Ignacio Pérez Oni
do y Esteban Pérez Guido contra la ae flora Victoria 
Muftoz Oonzález. . 

Valor: Quinientos Córfobas. 
Oyenae poaluras legales. 
Dado juzga1o Local Civil.-Ma!agalpa, dkcin~e· 

ve de Junio de mil noveciento1 aesenla y do1.-fe· 
lino Aldana Z.-Jullo C. Rivera M., Srio. 

.3 1 

No 1045-8/U N9 417740-· 9.68 
Diez mÍi'lana, juevu diez y nueve Julio próximo 

y loc1t eete Juzgado 1ub11taráse mejor po1to~ ~ua 
y 1olar ubicado• OipUto a orillas carretera D1p1l~o. 
Llll Mano1, 1olar mide treinta varu largo por quin· 
ce ancho, y la can diez vuas largo por cuatro an
cho, dividida en doa piezas, paredes taquezal, techo 
teja barro, plzo ladrillo barrro; continuo a éda otra 
pieza de diez varu largo por siete ancho, forrada 
con tabla techo zinc, hay también cocina, todo 
comprendido¡ oriente, carretera Dipllto, Lu Mano1 

de por medio, cua Felipe Sevilli¡ occidente, río 
Dipilto¡ norte, casa Jorge P.cngla¡ 1ur, casa Victor 
Manuel Merlo. 

Bue: cinco mil córdobu. 
Ejecución: Alfon10 Ramos lópez a Sucesión 

Perfecto Lara Reyes. 
Oyense poaturu. 
Dado Juzgado Dilfrlto.-Ocotal, diez y ocho de 

Junio de mil novecientos sesenta y dos.-T. R. Mal· 
donado -Rey, Zúnlga, Srlo. 

Conforme: Reynaldo Zúnlga, Srio. 
3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 1043-B/U N9 435052- CS 5.88 
Juana HernAndrz Marllnez, 101icita Ululo 111pleto

rlo finca rú1tlca 1 Cita jurhdlcclón, din varas largo, 
diez anche>, limitada: Oriente, Pablo Vicenh~ Pé1ez: 
Poniente, Seuplo Martlnez; Norte, fruto• Hernán 
dez; Sur, Coronado Aguirre,.otro. 

Oyensc opo1iclonee. 
juzg1do Local, La Concepción, quince Jnnlo, 1t1il 

novecientos sesenlldo1.-Jo1é Marra López h.-Hu
bén Oómez.-Srlo. 

3 l 

N.J I039-B/U N9 420571-• 6.44 
Nicolás Ramírez hijo 1olicita titulo supletorio fin

ca 1ú11ica c<.'marca Conquista eata jurl1dicción llmi· 
t.ndo, Norte, terrenos com11nero1, Sur, Ju.to Lanza, 
posesión Arturo Herrera; Oriente, montaih inculta, 
Poniente, San Crl1tóbal. 

El que se crea con derecho opóngaae término 
legal. -

Juzgado Local San Mlguelito, Departamento Río 
San juan, quince de junio mil novecientos 1eaenta 
y dos.-J. t-. Roblea R.-Juez Local. · 

3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 925-B/U N9 351040-f 6 20 
Bernardo Rocha Ramlrez, 1ollcila arriendo treinta 

manzanae terreno ejidal lugar Amucayán esta juris
dicción, lindando: oriente, predio Cornello López; 
occidente, de Félix Pol1nco¡ 1ur, Venancio Rocha; 
norte, camino real Telpaneca, Ocotal. 
Algú~ dere.:ho opóngaae legalmente. 
Alcaldía Municipal Telpaneca Marzo veintiocho 

mil novectento1 sc1entldo1.-Carlo1 Hernández M. 
- André1 Suárez, Srio. 

Es conforme.-Andrés Suárez, Srlo. 
3 3 

N9 926-B/U N9 400028- i 6.20 -
Alberto Oarda Roatrán, 1olicila donación ~ratulta 

1olar baldío, de cincuenta varas en cuadro, e1toa 
linderos: orien!e, puente y Río M >noh; poniente, 
potrero de Tomát Henrlquez; norte, carretera a Ló· 
vago; y sur, Rlo Monota. 

Quien tenga derecho opóng11e legalmente. 
Altaldla Municipal.-Acoyapa, junio ocho mil 

novecientos sescnt1do1.-Antonlo Hernández D.
Agus tln Núñez L., Srio. 

3 3 

N9 927- B/U N9 400029-f 6.40 
Alfonso y Celedonlo Bravo Med ioa, denuncian 

lote terreno ejtdal, 11110 El Barro, de do1cleni11 hec· 
táreH de Pxten1ión, estos llnderoa: oriente, finca de 
Pedro Guindo; poniente, finca de Olegario Orozco; 
n'.'rle, finca de Matras Outlérrez; sur, terreno• muni 
clpalea. 

Quien tenga derecho opóngue término legal. 
Alcaldía Mu1icipal.-Acoy1pa, ocho, Mayo mil 

novecientos 1e1enlldo1.-A. Hernández D.-Ag. Nú· 
i'lez L., Srio. 

3 3 
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Sentencias de Divorcios )\._ 

N9 863-B/U N9 435039-<i 4.74 
Corte de Apelaciones.-Sala Civil. - Ma

saya, seis de junio de mil novecientos sesen
ta y dos. Las nueve y cuarenta minutos de 
la manana.-Por Tanto: De conformidad 
con las' razones dichas, disposiciones legales 
citadas y los Arios. 424. 436 y 446 Pr., los 
suscritos Magistrados dijeron: Se confirma 
la sentencia consultada. En consecuencia, 
se declara disuelto el vinculo matrimonial 
contraído por los senores Ramón Gutiérrez 
Manzanares y Santos Maria Barillas Trejos . 
La ex-cónyuge queda sujeta a la restricción 
del Arto. 112 lnco. 2o. C. 

Anótese esta sentencia al margen dela par
tida de matrimonios e inscríbase en los re· 
glstros correspondientes. 

Cópiese, notifíquese, publfquese en cla 
Gaceta,, librese la Ejecutoria de Ley y con 
testimonio de lo resuelto, vuelvan los autos 
al Juzgado de su origen.-juan Huembes H. 
Enrique Pena· H.-R. E. Fiallos.-G. Gou· 
ssen, Srio. 

1 

N9 1072--B/U N9 435154 <i 4.88 
Corte de Apelaciones. Sala Civil. Ma 

saya, treinta de Junio de mil novecientos se· 
senta y dos. Las diez y cuarenta minutos 
de la mallana. 

Por Tanto: 
De acuerdo con lo expuesto, disposicio 

nes citadas y los Arts. 424, 436 y 446 Pr., 
los suscritos Magistrados dijeron: Se con 
firma la sentencia consultada. En conse
cuencia, se declara disuelto el vinculo ma· 
trimonial contraido por los sef\ores Juan Jo· 
se Aguerrí Hurtado y Dolores Esperanza 
ferrey Ortega. La ex-Cónyuge queda suje· 
ta a la restricción del Arto. 112 lnco. 2o. C. 

Anótese esta sentencia al margen de la 
partida de matrimonios correspondientes, 
e Inscríbase en los registros respectivos. 

Cópiese, notiflquese, -publfquese en cla 
Gaceta•, librese la ejecutoria de ley y con 
testimonio de lo resuello, vuelvan los autos 
al Juzgado de su origen, para los fines de 
ley.-juan Huembes H. -- Enrique Pena H. 
R. E. fiallos.-0. Goussen, Srio. 

l 

Declaratorias de Herederos 

N9 1089- B/U N9 440517-'J 2.40 
Berta María Sandoval, solicita declárasela 

heredera única sucesión fallecida madre Jua
na Sandoval. 

Unico bien: urbano esta ciudad barrio 
San Juan Bosco. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito.-Granada, veinti· 

cinco junio mil novecitntos sesenlidós.-
Edmundo Matus M., Srio. 1 

No. 1069-B/U No. 440542-<i 4.00 
El senor Dámaso Lugo, se ha presentado 

a este Juzgado solicitando que, sin perjuicio 
de su porción conyugal, se declaren herede· 
ros por partes iguales de todos los bienes, 
derechos y acciones que dejo al morir su 
esposa Martha Bolaftos de Lugo, a sus hijas 
legflimas Marfa Ernestina y Marta, las dos 
de apellido Lugo Solanos. 

Quien creyere tener Igual o mejor dere· 
cho, presentese término legal hacer oposi· 
ción. 

Dado en el Juzgado Primero Civil de este 
Distrito, a las diez de la maf\ana del dfa 
quince de Junio de mil novecientos sesenta 
y dos. -C. Callejas M. - S. Oelgadillo. 

1 
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Se publica todo1 101 d!a1, excepto 101 futlvo1. 

OflCINA V ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpclón 
Para la Repúbllca1 

Número del dla t 0,30 Por Trimestre. e¡: 1.500 
Número retraHdO • 0.30 Poa Semeatre. , e 25.00 
Por me1 .•• , , , • •. e 5.00 Por Ailo • • . • • • • 45.00 

Para el Exterior: 
Por Seme1tre US$ 6,00 
Por Ailo. , , , • • 11.00 

Por la publicación de cl11é1, trea córdobae, por ca· 
da pulgada cuadrada de una ba1ta tres lnaerclonea. 

Por la publicación de avl101, edicto•, carteles 
1 demb documento• que 1e publiquen de cualquier 
claae que 1ean, ael1 centavo• de córdoba por cada 
una de lu prlmerH cincuenta palabra• y do1 cen· 
tavo1 de córdobu por cada una de la1 excedentea¡ 
siempre que la publicación ae baga una vez o por 
la primera vez. Por la1 publicaciones 1lguientes 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e haga debe de enviaue a 
cita oficina una copla 1olamente, con 1u re1pectlva 
Boleta Unica. 

Por una piglna, Sesenta Córdoba1, la primera vet 
lH 1igulentea por cada vez, la mitad de ese valor. 

Lo1 pago1 an\eriore1 eerin becho1 por medio de 
boleta única de entero, fila boleta se adquirirá ea 
la ciudad de Managua, en la Dirección de e La Ga
ceta•, y ea lu demb partea de la República en lu 
Admlnl1tracloae1 de Renta1 o Agenclu fl1calea, 
11 se tratare de edlcto11 avl101 o cartele1 cuyo valor 
1e calcula por palabrH, y ea la1 Admlal1tracloaea 
de Reata• ea 101 demál cuo1. 

Adquirida por el Interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edicto• o 
cartelea lot remitirá tuato coa la b.Jleta a la Dlrec· 
clón ..Se cLa Gaceta• para 1u debida publicación 
1lempre que la boleta utE de acuerdo coa la Tarifa. 
fa otro1 cuo1, el latere1ado presentará o remitirá a 
Dirección de •La 01ceta•, la publicación que de-
1ea bacer acompailada de la boleta rcapectlva. 
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www.enriquebolanos.org

